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BARANOA, TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 08078-40-89-001-2019-00293-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

COODINAMIK NIT 900.229.562-7 

DEMANDADO: JESUS ANTONIO FONTALVO ROMERO CC 3.753.161 

REFERENCIA: APRUEBA LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO  

 

 

INFORME SECRETARIAL Señor Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo, 

en el cual se realizó el traslado de la liquidación adicional del crédito de memorial 

allegado a través de correo electrónico en fecha abril 4 de 2024, Corriéndose traslado 

de la liquidación del crédito   el 09 de abril de 2024. Sírvase proveer.  

 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, TRES (03) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital se 

advierte que la liquidación adicional de crédito presentada por la parte actora, se le 
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corrió traslado conforme lo establecido en el artículo 446 del Código General del 

Proceso por el termino de tres días en el micrositio de la rama judicial, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

baranoa/77, tal como se puede evidenciar a continuación: 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación adicional de crédito efectuada por la parte actora 

no fue objetada por el extremo pasivo y la misma se ajusta a derecho, se impartirá su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA,  
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 
ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 
notifica a todas las partes en ESTADO N°50 que 
se fija en el micro sitió de la rama judicial por 

todas las horas hábiles de esta fecha. 
Baranoa:  06 de mayo de 2024. 
YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación adicional del crédito presentada 

por la parte ejecutante de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                    

                             HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ1 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este documento solo se firma de manera electrónica 

mediante firma escaneada, pero en todo caso se debe presumir auténtico y no podrá desconocerse siempre que provengan 

del correo electrónico institucional de este despacho judicial j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co    
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